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EMPRESAS FADEGFER CIA. LTDA. 
MANTA -MANABÍ-ECUADOR 

Manta, noviembre 09 del 2020 

Señora 

Lucía Del Pilar Fernández Avellaneda. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
compañía EMPRESAS FADEGFER CIA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a 
bien elegirla en calidad de GERENTE GENERAL., de esta empresa, gestión que la 

desempeñará por el período estatutario de CINCO AÑOS, en sus funciones; a cuyo efecto la 

presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su personería y ostentar la 
representación legal, judicial y/o extrajudicial de la compañía, en forma individual 

Los deberes y atribuciones que le corresponden asumir constan señalados en el artículo Décimo 
Noveno de los estatutos sociales de la compañía. 

La compañía HOLDING FADEGFER Cía. Ltda. Se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Señor Notario Primero del Cantón Montecristi, el 28 de agosto del año dos mil 
doce, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 25 de octubre del 2012. 

Posteriormente mediante Escritura Pública de Fusión por Absorción, Disolución Anticipada, 

Cambio de Objeto Social, Cambio de Denominación de la Compañía HOLDING 
FADEGFER Cía. Ltda, por el de EMPRESAS FADEGFER CIA. LTDA., y Reforma del 
Estatuto Social, otorgada por el Notario Público Sexto del Cantón Manta de fecha 30 de 

noviembre del 2018, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el 30 de septiembre 
del 2020, mediante Resolución No. SCVS-IRP.2020.00005209, emitida por el señor Intendente 

de Compañías de Portoviejo, de fecha 28 de agosto del 2020. 

Muy atentamente,     “Ab. Riskee Vera Vivas 

ecretario ad-hoc de la Junta 

  

' Acepto el nombramiento que antecede. Lugar y fecha ut-supra 
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, Lucia Del Pilar Fernández Avellaneda 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula identidad No.130105925-7 

Dirección: Av.3 y Calle 16. 

 


